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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, D.S.D.

1 OV

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

señor Presidente:

Aviso a usted recibo de su oficio núme­
ro 1483 de fecha 19 de noviembre corriente, juntp al
cual remitió usted a esta Cámara después de haber si­
d o aprobado por el Senado, el proyecto de ley por cu­
yo medio se agrega un párrafo al articulo lo. de la
Ley No. 1261, del 9 de octubre de 1946, que declara
la necesidad de introducir reformas en la Constitu-
c ión de la República.

Este asunto rué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales
de lugar.

Diputados.

jg



Ir' r, J

aH e 1p t 0.0 J

}~"ob o »1" ... 1· do, j)1 ce ... 1"-T itlr I UB cd >ar

lo fiu e l"t tucioa y eto f! le t or cuyo

rti.oulo 1 " l~ 1,

ü u de liT. n

0_' > U l.. t uo 'ón

•



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

. ,))1'-'
Ndm. 1_._

Oililad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

23 de novi embre, 1946.

Sefior .
M. de J. Troncoso de la Condla,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior President e:

Por encargo del Exce:lent íeimo Seilor Presi­
dent e de la Repúbl i ca me es grato inf'ormar a us ted
que la Ley recientemente votada par el Congreso por
cuyo medio se agrega un párrafo al artículo Iro. de
la Ley No. 1261, del 9 de 00 tubre próximo pasado, que
dec.1ara la necesidad de introducir reformas en la Cons­
tituoi6n de la Repdblica, ha sido pro ulgada en fecha
de ayer, y registrada con el No. 1287.

Saluda a usted muy elUJ'I:;;LV\#

R. Paino Pichardo
Secretario de ~tado Ae la

Presidencia.
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EL CONGRESO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA"

HA DADO LA SIGUIENTE lEY:

Nmnero:

UNICO. - Se agrega el siguient e párrafo al art:!culo 1

de la Ley No. 1261, del 9 de Octubre de 1946, que declara la

necesidad de introducir reformas en la Constltuc16n de la Re­

pública, para que se lea del siguiente modo:

"Párrafo.- Se declar.a también la neoesidad de

reformar la Constltuci6n de la República, en

el inci::o lo. de su art:!culo 45, T:!tulo VIII,

Del Poder Ejecutivo, en el sentido de preci­

sar el carácter de la nacionalidad y el tiem­

po de la residencia en el pa:!s requeridos pa­

ra poder ser Presidente de la República".

DADA & & &
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO.- Se agrega el siguiente párrafo al articulo 1 de la

Ley No. 1261, del 9 de Octubre de 1946, que declara la nece­

sidad de introducir reformas eh la Constituci6n de la República,

para que se lea del siguiente modo:

"Párrafo.- Se declara también la necesidad de

reformar la Constituci6n de la República, en

el inciso 10. de su artículo 45, Titulo VIII,

Del Poder Ejecutivo, en el sent1do de preci­

sar el carácter de la nacionalidad y el tiem­

po de la residencia en el país requer1dos pa­

ra poder ser Presidente de la Repl1b1ica".-

Dada etc. etc.
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